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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes/ jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO BE OEIGIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(‘b U. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
de Zaragoza.

Circular número 402.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio déla Gobernación me comu
nica con fecha 1G de Diciembre pró
ximo pasado la Real orden siguien
te:

Porel Ministerio de Estado se di
jo á este de la Gobernación en 30 de 
Noviembre último lo que sigue.

«Excmo. Sr.=-El Cónsul de Es
paña en S. Juan de Terranova, diceá 
esta Primera Secretaría con fecha 12 
del mes próximo pasado, lo que si
gue.—Después de una suspensión de 
cerca de dos años los vapores de la 
linea de Galway (Irlanda) á Nueva 
loik y Boston, haciendo escala en 
S. Juan de Terranova, han vuelto á 
emprender este servicio bajo la direc
ción de una nueva compañía, á la que 
el parlamento inglés concedió en Ju
lio último^un subsidio de mil y qui
nientas libras eslerlmas por viage ó 
sean setenta y dos mil libras estérli— 
ñas al ¡md.=La importancia de esta 

linea para nuestro comercio es consi
derable y müchas pérdidas sufridas 
en las transacciones mercantiles en
tre esta plaza y las casas de comercio 
y armadores de España, Cuba y Puer
to-Rico, y que tienen por origen la 
falla de un medio rápido de comuni
caciones pai;a remitir''noticias y re
cibir órdenes ó contestaciones, se evi
tarán cada año, si esta linea de ’va- 
pores puede mantenerse, como lo de
muestra la esperiencia durante los 
pocos meses en que, bajo el primer 
contrato hizo su servicio coh regula
ridad.=El único medio de comuni
cación por vapor que Terranova ha 
tenido hssta ahora con Europa y 
América, es por la linea de peque
ños vapores subvencionados por este 
Gobierno colonial, para hacer un ser
vicio de correspondeneia con los de 
la linea Gunard que saliendo quin
cenalmente de Boston (Estados Uni
dos^ para Liverpool, hacen escala en 
Halifax. Deaquique la corresponden
cia y pasageros se hayan visto hasta 
ahora en la precisión de dar el con
siderable rodeo de tres dias de nave
gación para ir á embarcarse en Ha- 
Líax, después de tres días mas de es
pera, en dicho vapor de Boston, te
niendo luego que deshacer en este lo 
andado, puesto que el cabo Raz de 
esta Isla se halla en el camino, de 
Inglaterra, resultando que vuelven á 
pasar á la vista de la Costa de Terra
nova á los diez ú once dias de su 
salida en este puerto. ==Segun este 
arreglo se hace imposible que una 
carta de Terranova llegue á España 
en menos de veinticinco dias y esto 
sbló en la época mas favorablede Ju
lio á Setiembre. En los tiempos duros 
del invierno y otoño lardan de trein.- 
ta á treinta y cinco dias.==Ninguno 
de estos rodeos y dilaciones ocurre 

con la linea de Galway.=Sus vapo
res loman la correspondencia y pa- 

' sageros en este puerto y siguen di
rectamente para Irlanda haciendo la 
travesía en seis ó siete dias. Y como 
de Galway á Españasololarda lacor- 
respondencia por Londres y Francia 
tres dias hasta la frontera de España, 
resulta que una carta dirigida desde 
esta Capital á Alicante ó Valencia, 
llegará á su destino en once ó doce 
diasálo masy su contestación podrá 
recibirse aquí á los veinte y dos ó 
veinte y cuatro dias; es decir en me
nos tiempo que necesilaria la misma 
carta para llegar solo á lá frontera 
de España por la vía de IIalifax.=; 
Otro medió de comunicación ofrece 
la linea de Galway al comercio en 

. cosas urgentes; valiéndose del telé
grafo eléctrico. La compañía se en
carga de los despachos que se entre - 
gan á sus agentes en esta Colonia, y 
en el momento de la entrada del va
por en la bahía de Galway y aun an
tes que la correspondencia haya teni
do tiempo de ser trasbordada, salen 
estos despachos en un bote dispues
to para este servicio, de modo que 
apenas ha tenido el vapor tiempo de 
echar el ancla cuando los despachos 
urgentes salen por los hilos del telé
grafo inglés para todos los puntos 
del continente. Por este conducto 
puede remitirse un despacho desde 
Terranova hasla el punto mas lejano 
de España como Cádiz, Málaga y Ali
cante en osho dias y tenerse la con
testación en diez y siete.»

De Real orden comunicada por' el 
Sr. Ministro dé la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos qne 
correspondan.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficialparaconocimien-

—------------------------

lo del público. Zaragoza 22 de Ene
ro de 1864-,—Juan Alonso.

Circular número 404. >! tí

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán diligencias para avériguar 
el paradero de D. Benito Martines 
que según noticias reside en esta 
provincia obligándole en el caso de 
ser habido á presentarse al Sr. Go
bernador de Huesca que lo reclama 
para que atienda á su abandonada 
familia y dando cuenta á este Go
bierno del resultado que se obtenga 
para los efectos correspondientes.

Zaragoza 22 de Enero de 4864. 
—Juan Alonso.

Señas del D. Benito Mariinez.

Edad 32 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba cerrada, cara regular, 
color bueno.

Particulares.

Picado de viruelas.

Circular número 60.

La Dirección general de Rentas

M.C.D. 2022
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Estancadas me dice con fecha 26 del 

actual lo que sigue:

Por resolución de hoy se ha acor
dado que todos los asuntos referen
tes á reclamaciones electorales se 
egeculen en papel de oficio.

Lo digo á V. S. para que asi se 
cumpla, no obstante la Circular de 
20 del corriente.

Lo que he dispueolo se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra su publicidad. Zaragoza 2'7 de 
Enero de 1864.=Juan Alonso Col
menares.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El dia o del próximo Febrero 
vence el 3.er trimestre de Contribu
ciones del presente año económico.

Es pues preciso que los Ayun
tamientos á cuyo cargo está la recau
dación, ingresen los cupos íntegros 
antes del 50 del mismo Febrero por 
que asi conviene al servicio, y á los 
mismos pueblos para evitar la aglo
meración de comisionados en los úl
timos dias y el retraso y perjuicios 
que algunos tienen que esperimen- 
tar por ser imposible despacharlos 
todos á la vez, cuando la Tesore- 
ria, como saben por esperiencia, 
tiene que dedicarse simultáneamente 
de otros servicios.

No creo demas advertir |á lodos 
los Ayuntamientos encargados de la 
cobranza de consumos que esta de
be hacerse con la mayor regulari
dad, y hasta con anticipación, según 
previenen las instrucciones, en los 
pueblos donde esten subastadas las 
especies ó donde existan conciertos 
porque unos y otros deben tener los 
oportunos afianzamientos contra los 
cuales debe procederse sino realizan 
los pagos en los plazos marcados; de 
manera que-es inadmisible la escu
sa que algunos suelen dar cuando 
al poner las mismas instrucciones en 
sus manos todos los medios coerci
tivos tam'bien les señala [como res
ponsables cuando por una mala en
tendida tolerancia no hacen uso de 
ellos contra los morosos.

Yo espero confiadamente que con
currirán á este llamamiento que la 
Administración sabrá apreciar y no 
la podran en el caso, simpre muy 
sensible paradla de tener que hacer 
uso en su dia de otros medios. Zara
goza 28 de Enero de 1864.— 
Cándido Donoso.

Sres. Alcaldes consiitucionales de 
los pueblos de esta provincia.

Aragón.=Direccion Subinspeccion 

de Ingenieros.

Hallándose vacante una plaza de 
Maestro mayor de 2/ clase de obras 
de fortificación en la Isla de Puerto 
Rico, dotada con el sueldo anual de 
875 pesos los aspirantes á ella que 
reunan losconocimielos necesariospa- 
ra ser examinados de árimélica, geo
metría teórica y practica, álgebra, 
mecánica y arquitectura, presenta
rán sus solicitudes en Zaragoza en 
la Dirección Subinspeccion del Distri
to en el término de 30 dias á contar 
desde esta fecha. Zaragoza 26 de 
Enero de 4864—El Capitán Secre
tario, Francisco Javier de Zaragoza.

ü. Blas de Bringas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de taragoza. *

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Mateo Aznar y Puch, natural de Al- 
berique en la provincia de Valencia 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á res
ponder y defenderse en causa que 
contra el mismo y otros se sigue so
bre estafas y juegos prohividos; pues 
que si se presentase se leoirá y ad
ministrará justicia, y en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Enero 
de 486í.=Blas de Bringas.=Por 
su mandado, José Barrau.

Bauco de Zaragoza.

En el día 14 del mes de Febrero 
próximo á las once de su mañana 
tendrá lugar la Junta general ordi
naria de accionistas que previene el 
artículo 40 de los Estatutos.

Los Sres. Socios que por hallar
se inscritos el dia 31 de Diciembre 
de 4863 desde 10 acciones en ade^ 
lanle tienen derecho de asistir á di
cho acto, se servirán recoger en la 
Secretaria del Establecimiento hasta 
el dia 15 de Febrero próximo la 
cédula de entrada que dispone el ar
tículo 89 del Reglamento.

Los Sres accionistas que no hayan 
de concurrir personalmente, podrán 
ser representados por medio de apo
derado al tenor de lo establecido en 
los artículos 38 de los Estatutos y 
90 del Reglamento, y al efecto se 
servirán encargarles que presenten 

en Secretaría la correspondiente car
ta de autorización dentro del dia 13 
citado para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados ¿chacesaber por acuer
do del Consejo en la Gacela del Go
bierno, Boletín oficial de la provin
cia y diarios de la capital en con
formidad con lo que ordena el art. 
88 del Reglamento.

Zaragoza 26 de Enero de 4864. 
—El Director 1.°, J. Bruil.

FERRO-CARRILES 
de Madrid á Zaragoza y Alicante.

LINEA DE ZARAGOZA.

Modificación de la marcha de los 

trenes números 48 y 47.

Desde el dia 1.° de Febrero próc- 
simo el tren núm. 48 que sale hoy 
de Calalayud á las 6 y 50 minutos 
de la mañana, para llegar áZarago
za á las 10 y 35 minutos saldrá de 
Calalayud á las 6 y 20 minutos 
de la mañana y llegará á esta capi
tal á las 10 y 45 minutos de la 
misma.

Desde el citado dia, el tren nú
mero 47 que sale de Zarágoza á las 
cuatro de la larde para llegar á 
Calalayud álas 7 y 55 minutos de 
la noche, saldrá de esta capital 
á las 3 y 15 minutos de la larde y 
llegará á Calalayud y las 7 y 50 
minutos de la noche. .

lia cabido la suerte del 
Cerdo llamado de San Antón 
al número 23.906.

MUSEO DE LA EDUCACION 

d e D. Jo s é  Go n z á l e z , 

Costanilla de los Angeles, número i.
Madvid.

Museo científico.—Los libros nue
vos titulados: Las tres joyas para la 
infancia.—Las mejores historias mo
rales del canónigo Schemild. =El 
cestillo florido de las niñas.—Los 
niños iluslres.=Las niñas célebres, 
=La buena aya.—El Robinsoo— 
Y oíros.

Estos libritos con láminas finas se 
han publicado I espresamente para 

premios y aguinaldos de los niños y 
niñas: están encuadernados con lapas 
de París, de colores, en realce de 
oro, y sus precios son a 5, 6 y 7 
reales.

Hay nuevas y hermosas medallas 
plateadas para premios, de 4/;|2.e 
y 3/clase á 46,49 y 28 docena 
de cada clase.

La historia sagrada en láminas del 
antiguo? nuevo testamento, enlOcar- 
telones de papel marca imperial, cada 
uno con 42 cuadros de los mas prin
cipales, de suerte que contiene 420 
láminas. Le acompaña un libro con el 
testo esplicalivo, vale 46 reales en 
negro y 90 iluminada.

Museo calólico. = Se acaba de 
abrir al público con un gran surtido 
de efigies de talla para el culto, de 
pequeños y grandes tamaños. Hay 
muchas clases de Crucificados, Vír
genes, San José, San Antonio y otros 
sanios en madera sin pintar y pinta
dos á la encarnación, cuadros al óleo, 
sacras y oíros objetos para los tem
plos.

Retratos de S. M. para los Ayun
tamientos , Juzgados y otras de
pendencias.

El de S. M. la Reina en tamaño de 
medio cuerpo natural al óleo, sobre 
lienzo, de hermoso efecto y propor
ciones, con un buen cuadro de mol
dura dorada, con su caja para con
ducirle 200 rs.

Otros de mitad de tamaño que el 
anterior, pero con las mismas cir- 
cnnslancias, y cosa preciosa, á 90 
reales con caja.

Los catálogos, que se remiten la 
que los pida, dan pormenores de 
lodo.

Traslado.

La Imprenta y librería de Jóse 
Redera, hasta hoy en la calle de la 
Torre Nueva se ha trasladado al nú
mero 62 (duplicado) de la misma 
calle, cuya casa dá frente á la anti
gua plaza de la Cabra. 3

IMPRENTA
de Antonio GaUifat
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